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CÉDULA  DE  NOTIFICACIÓN

"2025: Año de la Mujer lndígena".

Coordinacióii  de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública

Nombre: Solicitante

Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Traniparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En   el   expediente   número   COTAIP/0310/2024,  folio   PTN:   271473800031024,    .especto   de   la
solicitud  de  información   presentada  por  el   interesado  a  través  de  la   Plataforma   Nacional  de
Transparencia, con fecha 20 de enero de 2024, se dictó el Acuerdo de No Presentada COTAIP/0024-
271473800031024, que a  la  letra dice:

"CUENTA:  Mediante  la   Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  18:50  minutos  del  día  11  de

diciembre de dos mil veinticuatro, se  recibió solicitud de información generada o en  poder de este Sujeto
Obligado,  radicada  bajo el número de control interno COTAIP/0310/2024.  El día  12 de diciembre de 2024,

se  generó  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración,  notificado  el  13  del  mismo  mes y  año,  a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por  medio  del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que  subsanara  su

solicitud de información, sin que hasta la presente fecha se haya pronunciado al respecto, por lo que acorde

al  marco  normativo que en  materia de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad

y este  Municipio,  procédase a emitir el correspondiente acuerdo .--------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,   COORDINACIÓN   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA

INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTE DE  ENER0 DE  DOS MIL VEINTICINCO. -

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tiene  la solicitud  de  información  realízada  bajo  los siguientes términos:

``SOLICITO UN INFORME DE LOS RECURSOS ECONOMICOS DESTINADOS AL CAMBIO DEL RELOJ FLORAL

DE LA CiuDAD DE ViLLAHERrviosA."  (sic)

SEGUNDO.  Mediante  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0375-271473800031024,
notificado el 13 del mismo mes y año, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esta Coordínación

de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  requírió al solicitante para que aclarara o completara su

solicitud   de   información,   en  aplicación   de   lo  dispuesto  en   el   artículo   131   párrafo  cuarto   de   la   Ley  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco y  en  lo  señalado  en  la  fracción  11  de

dicho artículo, que expresamente dispone que  los interesados deberán identificar de manera  clara y precisa
en su solicítud,  los datose información que requiere, lo que no aconteció en el  presente asunto, es decir, se
le  previno  para que aclarara su  solicitud,  para estar en condiciones de atenderla de  manera adecuada, toda
vez   que   en   su   requerimiento   de   información,   expresa..   "SO[/C/7lo   UW  /MORMf  DE  [OS  RECURS05
ECONOMICOS DESTINADOS AL CAMBIO  DEL RELOJ  FLORAL  DE  LA  CIUDAD  DE VILLAHERMOSA."  (sic).  Para

tales  efectos,  se  le  pievinct,  sin  que  el  interesado,  aclarai  i  ni  siibsanara  su  solicitud  de  inforinación.  Por  lo

que  en  aplícación  de  lo  dispi  `sto en  el  artículo  131  párrafo  sext `  de  la  Ley de Transparencia y Acc¿to a  la
lnformación  Pública  del  Estado  ie Tabasco (LTAIPET), se tiene la sol,\ itud de información con número de folío

271473800031024,    expet,'ente    COTAIP/0310/2024    rc  `lizaila     m` diante    la    Plataforma     Nacional    de

Ca  'e  Re     rno  \'ía  5  Edificio  N°  105,?°pi5      Col.  rabasco  2000C.P.  8  -035

31663 24    w`-,    Í.vih. herni,]sa.
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Transparencia, por NO PRESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicitar la  información que requiere,

cumpliendo  con  los  requisitos  que  establecen   la   Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a   la   lnformación

Pública y Ley de Trdnsparencia  y Acceso  a  la  lnformaciori  pública  del  Estado  de Tabasco .--------------

TERCERO.  Hágasel.  saber al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayctr  información  de  la

misma  o  bien  de  requerir api`yo  para  realizar  la  consiilta  de  su  interés,  puede  acudir  a  eLta  Coordinación,

ubicada en  la Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N° 105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000, Código  Po5tal 86035; en horario

de  08:00  a  16:00  hc>ras,  de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención

necesaria   a  efectos de  garaiitizarle el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso a  la  información .----------

CUARTO.  Asimismo  dígasele  al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos  142,143  y  144  de

la  Ley General üe Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,148,149 y 150 de  la  Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  cle  Tabasco,  puede  interponer  por  sí  misma  o  a  través  de
representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quínce  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del

presente  acuerdo, ante  el  lnstituto Tabasqueño  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  el
caso  de  no  estar conforme con este  acuerclo .-----------------------------------------------

QUINTo.  En términos de  lo dispuesto en  los artículos  125 y 126 de  la  Ley General  de Trasparencia

y Acceso a  la  lnfoi mación  Pública,132,133  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado   de  Tabasco,   notifíquese   al   peticionario   a  través  de   los  estrados  físicos  de   la  Coordinación  de

Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este

Sujeto  Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la  publicación  de

otras actuaciones de  la  que ya  se  encuentra  publicada .---------------------------------------

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Oblígado y en su oportunidad, archívese

el  presente  asunto como total y  legalmente concluido .---------------------------------------

Así lo acordó, manda y firma, la  Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la Coordinación de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por y
ante  la  Lic.  Xanath  Sheila  Montalvo  Zamudio,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de
Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, a los veinte días del  mes de enero de dos mil veinticinco. --

--------------------------------------------------------- Cúmplase."  (sic)

Para todos  los efectos  legales correspondientes, con fundamento en  los arti'culos  125 y  126 de  la  Ley

General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  132  y  133  de  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifi'quese  al  peticionario  a  través  de  los

estrados   físicos    de    esta    Coordinación    y   electrónico    del    Portal   de   Transparencia    de    este    H.


